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De mi consideración: 

Con el fin de que se actualicen los datos de la compañía, en mi calidad de Gerente y por lo 

tanto Representante Legal de FJBC Education Cía. Ltda. me permito adjuntar copias 

certificadas de las Cesiones de Participaciones efectuadas y que detallo a continuación: 

Il. Cesión de Participación otorgada por Carlos Javier Enmanuel Ortiz y María José Jervis 

Solines a favor de María Antonieta Solines Coronel, escritura No. 1439 del 3 de marzo 

del 2009 celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salagado 

Salgado, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de mayo de 2009. 
2. Cesión de Participación otorgada por María Antonieta Solines Coronel a favor de 

María José Jervis Solines, escritura No. 3271 del 26 de abril del 2010 celebrada ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salagado Salgado, inscrita en el 

Registro Mercantil el 16 de septiembre de 2010. 
3. Cesión de Participación otorgada por Gregory Richard Harris y Luisa Mariella Freile 

Contag a favor de Carla Contag Alzuro y María José Jervis Solines, escritura No. 9553 

Bis del 26 de octubre del 2010 celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito, Dr. 

Roberto Salagado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de febrero de 2011 

Con estos actos societarios el nuevo cuadro de integración de capital de FJBC EDUCATION 

CIA. LTDA.,, queda de la siguiente manera: 

Socia tt Participaciones Capital Porcentaje 

MÓNICA BARATAU SANTELLI 100 $ 100 25.0 % 
CARLA CONTAG ALZURO 150 $ 150 37.5 % 
MARÍA JOSE JERVIS SOLINES 150 $ 150 37.5 % 

Total: 400 $ 400 100.0 % 

Además anexo copias de los nombramientos como Presidente y Gerente de la compañía FJBC 

Education Cía. Ltda., con lo cual me permito notificar a ustedes los nuevos representantes de la 

empresa. 

Atentamente , 

Momia Aer 

Mónica Baratau Santelli , CESIONES BEGISTIADAS 
GERENTE FJBC Education Cía. Ltda. Y NS 

ESCANER 
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TERCERA ET 100% 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA o 

5 COMPAÑÍA FJBC EDUCATION CÍA. LTDA. 

6 

7 Otorgan: 

8 

9 GREGORY RICHARD HARRIS Y 

10 LUISA MARIELLA FREILE CONTAG 

11 

12 A favor de: 

13 

14 CARLA CONTAG ALZURO Y 

15 MARÍA JOSÉ JERVIS SOLINES 

16 

17 Cuantía: USD 100,00 

18 

19 PSS DI: 4 Copias 

20 

21 

22 |En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

23 [Capital de la República del Ecuador, hoy día martes veinte y seis 

24 [de octubre de dos mil diez, ante mí, doctor Roberto Salgado 

25 |Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

26 |comparecen a la celebración de esta escritura pública los cónyuges 

27 [señor Gregory Richard Harris y señora Luisa Mariella Freile 

28 |Contag, por sus propios y respectivos derechos, y por los que 
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representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

en calidad de Cedentes; la señora Carla Contag Alzuro, por sus 

propios derechos y la señora María José Jervis Solines, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de Cesionarias. Los 

comparecientes son ecuatorianos, excepto el primero que es de 

nacionalidad británica e inteligente en el idioma español, 

domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, de estado 

civil casado a excepción de la última que es divorciada, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me presentan a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incluir una que contenga el contrato de 

Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones de la 

compañía FJBC EDUCATION CÍA. LTDA.: Uno) Los cónyuges 

señor Gregory Richard Harris y señora Luisa Mariella Freile 

Contag, por sus propios y respectivos derechos, y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

en calidad de Cedentes; Dos) La señora Carla Contag Alzuro, por 

sus propios derechos, y la señora María. José Jervis Soliñes, por 

sus propios y personales derechos, en calidad de Cesionarias. Los 

comparecientes son ecuatorianos, excepto el primero que es de 

nacionalidad británica e inteligente en el idioma español, 

domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, de estado 

civil casado a excepción de la última que es divorciada, legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- a) Mediante escritura pública celebrada ante la 
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cinco, se constituyó la empresa denominada FJBC EDUCATION 

CIA. LTDA., con un capital inicial de cuatrocientos dólares. b) La 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de FJBC 

EDUCATION CIA. LTDA., celebrada el día viernes cuatro de junio 

de dos mil diez, autorizó a su socia la señora Luisa Mariella Freile 

Contag ceder sus cien participaciones, de conformidad con la l 

cláusula  siguiente.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- De conformidad con el Acta de Junta e 

General Universal y Extraordinaria de Socios antes mencionada, | 

que se agrega como documento habilitante, se autoriza la cesión . 

de participaciones, la misma que se la realiza de la siguiente 

manera: los cónyuges Gregory Richard Harris y Luisa Mariella 

Freile Contag, ceden a favor de la señora Carla Contag Alzuro, 

cincuenta (50) participaciones de un dólar cada una de ellas, y a 

favor de la señora María José Jervis Solines, cincuenta (50) 

participaciones de un dólar cada una de ellas. Los Cedentes 

manifiestan que es su voluntad la de transferir, como lo hace en 

este acto a favor de las Cesionarias, el número de participaciones 

antes descrito, por el valor de un dólar cada una, del capital social 

de la compañía FJBC EDUCATION CÍA. LTDA. Las Cesionarias a 

su vez declaran que aceptan la transferencia por ser en su 

beneficio. Aclárase que la transterencia comprende, a favor de las 

Cesionarias todos los derechos y beneficios sociales. Con estos 

antecedentes el nuevo cuadro de integración de capital de FJBC 

EDUCATION CÍA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 
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Socio + Participacion. Capital % 

MÓNICA BARATAU SANTELLI 100 $ 100 25 

CARLA CONTAG ALZURO 150 $ 150 37.5 

MARÍA JOSÉ JERVIS SOLINES 150 $150 37.5 

Total: 400 $400 100 

CUARTA: PRECIO.- Por esta cesión de participaciones se ha 

estipulado entre las partes el precio nominal de las mismas, valor que 

los Cedentes declaran haber recibido de las Cesionarias, a su entera 

satisfacción, en numerario, sin que tengan ningún reclamo que hacer 

y por tanto no se reservan ningún derecho. QUINTA: RÉGIMEN 

LEGAL.- En todo cuanto no se hubiere expresado en este contrato, 

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, quedando 

autorizada la abogada que patrocina esta minuta para solicitar la 

inscripción de este contrato en el Registro Mercantil, hacer sentar las 

razones en la Notaría y remitir a la Superintendencia de Compañías 

copia de esta escritura una vez cumplidas dichas diligencias.- Usted 

señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de este instrumento público. 

(Firmado) Mariela Jervis Solines, matrícula profesional uno. siete tres 

ocho (1738) del Colegio de Abogados de Loja. Hasta aquí la minuta. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

an conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

GREGORY RICHA HARRIS 

CA. 1419 Ge? f> 7 Siguen los compare-   
 



4 

5 

6 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

C.C.!FO4gSOBS- LE 

fas. Loto y 
CARLA CONTAG ALZURO 
C.C. (1L06GEO9SO 6-M 

  

  

  

  
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 +» 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

IDENTIDAD 171988671-7 
GREGORY RICHARD HARRIS 

BASILDON GRAN BRETAÑA 
3 DICIEMBRE DE 1974 

EXT. 231 21014 72919 E 

QUITO PCHA-2002 EXT. 

    

      ESPLCE VALDHADA 
usb Zoo 

325227 
Cerúficado de Emaadránainiente 

HARRIS GREGORY 

RICHARD 

   
HACIONALIDAO: REINO JHIDO 

DAJAPDRTE. (32318910 cd; 1719840717 

AT REGA 312101472010 VISA: 10M 

ACTIVIDAÓ : LAS PERMITIDAS. POR LA LEY 
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Dra ¿ALLA ' A A 

CC. LUISA FREILE CONTAG 

SUPERIOR/LAS PERM. POR LEY 

DAVID HARRIS 
DIANA HARRIS 

'OUTFO-23-7-2002 
QUITO-23-7-2014 
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ES Que la copía fotostática que antecede y que obra 

Y foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 

Quito 6 <ebul 2 920 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FJBC EDUCATION CIA 

LTDA, OTORGAN: GREGORY RICHARD HARRIS Y LUISA MARIELA 

FREILE CONTAG, A FAVOR DE: CARLA CONTAG ALZURO Y MARIA 

JOSE JERVIS SOLINES. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A VEINTE Y 

SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

    
ii TO SALGADO SALGADO 

Quo. EU CE RO 

    



RAZON.- Tome nota de la Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede al margen de la escritura de Constitucion de la Compañía FJBC 

EDUCATION CIA.LTDA,, celebrada el 22 de febrero del 2005, ante la Doctora 

Ximena Moreno de Solines, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo, según consta 

de la acción de personal numero DOS DOS TRES OCHO-DNP, de fecha veinte y tres 

de diciembre del año dos mil diez.- Quito, a 31 de enero del dos mil once. 

NOTARIA SEGUNDA . 
DEL CANTON QUITO 

Dra. MARTHA BANDERAS GARRIDO 

        

 



  

PA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR ALTO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:627 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de marzo del dos mil cinco, fs. 551, tomo 136 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “FJBC EDUCATION CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, ocho de febrero de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCANTIL ocioso, Y 
DE CANTÓN QUITO. 44 

      

   


